Bases del II Premio de Textos Teatrales de Autor Extremeño FATEX 2010

Se regirá por las mismas bases que el VII Premio de Textos Teatrales Raúl Moreno FATEX 2010 excepto la primera, segunda y octava, que son las que se detallan a continuación.

PRIMERA: 

Puede participar en este concurso cualquier persona nacida o residente en Extremadura, con cuantos textos teatrales quiera escritos en castellano.

Entendiendo por textos teatrales, todos los pertenecientes a este género, en cualquiera de sus modalidades (drama, comedia, monólogos, musicales, etc...)

SEGUNDA:

Los textos deben reunir los siguientes requisitos:

· Ser originales e inéditos, no haber sido premiados en ningún otro certamen y no haber sido publicados, ni estrenados por compañía alguna (profesional o no).

· Tendrán una extensión sujeta a los límites de duración que sean normales para una representación teatral.

Los autores deben cumplir los siguientes requisitos:

· Nacidos o residentes en Extremadura.

· No tener publicado ningún texto teatral con ISBN, ni haber sido estrenada alguna de sus obras por una compañía profesional.

El autor deberá enviar una Declaración Jurada en la que acredite que se cumplen todos estos requisitos.

OCTAVA:

Se establece el siguiente premio:

La publicación de la obra por parte del Centro de las Artes Escénicas y de la Música (CEMART) en la colección Autores de Teatro Extremeños. El premio podrá quedar desierto si las obras, según el jurado, no tienen calidad suficiente para formar parte de esta colección.

